
 
 
 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
A despacho del Señor Juez el presente proceso, y se informa que el demandante 
no ha efectuado la notificación de la parte demandada. Sírvase proveer. 
Manizales, septiembre 10 de 2020. 
 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre diez (10) de dos mil veinte (2020). 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede dentro de la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por el HOSPITAL INFANTIL RAFAEL HENAO ARANGO 
contra UCIKIDS S.A, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a efectuar 
notificación de la demandada, y para el efecto se otorga un término de treinta (30) 
días. 

  
El presente auto se notifica por estados. Se le advierte que si dentro 

de los treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto no se cumple 
con el requerimiento se decretara el desistimiento tácito de la acción incoada. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 317 del Código General 
del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el  
Estado electrónico del 11/SEP/2020 

 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
Secretario 


